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CUESTION DEL PORVENIR DE RU!J~DA URUNDI 

l. 

Consecuencias financieras del -proyecto de resolución que 
figura en el documento A/C.4/L.738 

El Secretario General esta nota en conformidad con el 

reglamento de la Asamblea General. 

2. El proyecto de resolución recomendado por la Cuarta Comisión, tal como 

en el documento A/C.4/L.738, prevé, en el párrafo 2 de su parte el 

del 

establecimiento de una Comisión para Ruanda Urundi compuesta de cinco comisionados 

que a cinco Estados Miembros y sean por la Asamblea General. 

Esta Comisión podrá invitar, que lo oportuno 7 a los 

de la Autoridad Administradora y de los Gobiernos de Rwanda y de Burundi a que 

asistan a sus reuniones. 

3- Se asimismo a la en el párrafo 3 de la parte di 

inmediatamente al Territorio con miras a asegurar, con la 

de la Autoridad Administradora y de las autoridades nacionales, el 

, que se 

cooperación 

de los 

a) 

b) 

e) 

objetivos: 

Reconciliación de las diversas facciones políticas en el Territorio; 

Regreso y reasentawiento de todos los ; 

Garantía de los derechos humanos y las libertades fundamentales> incluidas 

la libertad de de asociación y de actividad política en condiciones 

; 

Mantenimiento del orden; 

e) Adopción de 

nales con ayuda de 

Naciones Unidas, y 

para la e instrucción de fuerzas rmcío-

o de una mi de instrucción facilitados por las 

evacuación - que de llevarse a cabo antes de 
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la independencia - de las fuerzas militares y paramilitares belgas, con 

excepción del personal cuyo ~antenimiento con carácter transitorio juzgue nece­

sario la Co1nisión en consulta con las autoridades de Ruanda Urundi y la 

Autoridad Administradora. 

4. Asimismo, en el párrafo 4 de la parte dispositiva se pide a la Comisión que 

convoque lo antes posible, para que se celebre en Addis Abeba, una conferencia de 

alto nivel, presidida por el Presidente de la Comisión y en la que participen sendas 

delegaciones de los Gobiernos de Burundi y de Rwanda integradas por cinco miembros 

cada una y dirigidas por sus respectivos jefes de gobierno, con objeto de hallar una 

fórmula mutuamente aceptable para la creación de una unión política, económica y 

administrativa tan estrecha como sea posible. La labor de la Comisión de las 

Naciones Unidas consistirá en tratar de conciliar los puntos de vista de ambos 

Gobiernos y en formular propuestas concretas que permitan asegurar la realización 
de dicl1o objetivo. Para el desempeño de esta labor, el Secretario General facili-

tará a la Comisión, a petición de ésta, los servicios de asesores en las esferas 
judicial, financiera y económica, así como para las cuestiones referentes a las 

fuerzas militares y de policía y a la asistencia técnica. 

5. El examen del proyecto de resolución parece exigir por el momento una decla­

ración acerca de los gastos previsibles para el período que terlnina el . de junio 

de 1962, cuando, en virtud del párrafo 6 de la parte dispositiva del proyecto de 

resolución, se pide a la Comisión que presente a la Asamblea General en la conti­

nuación del decimosexto período de sesiones un informe sobre los progresos realiza­

dos, con recomendaciones sobre las medidas ulteriores. Sobre esta base las activi­

dades y los gastos correspondientes se limitarán a lo siguiente: 

a) gastos de la propia Comisión; 

b) gastos del personal asignado a la Comisión; 

e) servicios de la conferencia constitucional de alto nivel; 

d) un grupo limitado de asesores técnicos, militares y civiles, para ayudar 

a la Comisión a desempeñar sus funciones inmediatas. 

6. En consecuencia es razonable prever los siguientes gastos: 

a) Colnisión, personal asignado y gastos generales 

Como la Comisión comprenderá cinco comisionados, y presumiendo que estos 

últimos permanezcan en el Territorio durante unos tres meses, el costo de los 

gastos de viaje y dietas a tasas apropiadas, que no excedan de dólares 

diarios, se calculan en .600 dólares por concepto de gastos de viaje y en 

10.400 dólares por concepto de dietas. El personal asignado inmediato para 

la CoJnisión puede estimarse provisionalmente del modo siguiente: 



l Secretario Principal 

2 Oficiales de Asuntos Políticos 

l Oficial de Asuntos Jurídicos 

l Oficial Administrativo 

4 Secretarios bilingües 

3 Miembros del personal de servicio móvil 
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lO Miembros del personal de las Naciones Unidas para ayudar a la Comisión 
a planear el cumplimiento de las tareas que se le confían en el 
párrafo 3 del proyecto de resolución 

15 Expertos militares y civiles para ayudar a la Comisión a poner en prác-
tica los incisos d) y e) del párrafo 3 del proyecto de resolución. 

El Secretario General se ocuparía de proporcionar este personal, a excepción de 

los expertos militares y civiles, utilizando los recursos existentes en la Sede 

y en otras oficir.as de las Naciones Unidas. Los gastos de viaje y las dietas de 

dicho personal se calculan en 110.000 dólares. Puede muy bien ocurrir que el 

Secretario General necesite reemplazar a parte de este personal durante su 

ausencia de sus funciones normales a fin de no poner en peligro programas de 

trabajo que tienen prioridad, y a este efecto se consignan .000 dólares para 

gastos que pudieran ocurrir. Sin embargo, sería además necesario contratar 

personal localmente para puestos de intérpretes, mecanógrafos, conductores y 

mensajeros, y a este efecto se presume un crédito de 20.000 dólares. El costo 

de 15 expertos militares y civiles se calcula en 97.000 dólares que cubre los 

sueldos y diet~s de tres meses y gastos de viaje. Los gastos generales de parti­

das tales como comunicaciones, servicios de documentación, transporte local y 

otros servicios varios puede estimarse provisionalmente en 45.000 dólares. 

Este último cálculo de los gastos generales está basado en la inteligencia 

de que las autoridades locales concederán a la Comisión y a su personal asis­

tencia ar.áloga a la que obtuvieron durante la anterior misión en 1961 respecto 

del espacio de oficina, transportes y comunicaciones locales, y alojamiento, 

según las necesidades. 

Por consiguiente, el total de las necesidades correspondientes a este títum 

se calcula en 312.000 dólares. En el caso de que resultara necesario un número 

de expertos militares y civiles mayor que el previsto, sería necesario hacer una 
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consigr.ación adicional de créditos calcular.do cerno promedio 1.500 dólares por 

experto y por mes en concepto de sueldo y dietas, a lo cual habría que añadir 

2.000 dólares para gastos de viaje y conexos. 

b) Servicios de la conferencia 

El costo de la conferencia de alto nivel a que se refiere el párrafo 4 

de la parte dispositiva del proyecto de resolución dependerá del lugar en que 

se celebre la conferencia y de su duración. Se propone celebrar la confe­

rencia en Addis Abeba; por lo tanto, puede suponerse que los costos se limi­

tarán a las verdaderas necesidades de servicio en la medida en que el 

personal ya existente de intérpretes, redactores de actas, traductores, meca­

nógrafos y otros servicios normales de conferencias necesite complementarse 

con personal supernu~erario. A falta de una indicación sobre el lugar de 

celebración y la duración de la conferencia, el crédito necesario para estos 

fines sólo puede estimarse de un modo provisional. Presumiendo que se nece­

siten hasta 15 miembros de este personal supernumerario, para un período de 

unas tres semanas, se necesitará una suma de )O.OCO dólares para cubrir los 

sueldos, las dietas y los gastos de viaje hasta el lugar de celebración y 

para regresar del mismo. 

En la medida en que ello fuera posible, el Secretario General atendería 

a las peticiones hectas por la Ccmisión en virtud del pár~afc 4 de la parte 

dispositiva del proyecto de resolución en las esferas judicial, financiera 

y económica, así como para las cuestiones referentes a las fuerzas militares 

y de policía y a la asistencia técnica con el personal asignado previsto en 

el inciso a) del anterior párrafo 6. Sin embargo, la asistencia prevista 

puede requerir también el empleo de expertos del exterior, en cuyo caso, para 

el empleo a corto plazo, el promedio mensual de sueldo y dietas por experto 

ascendería a 1.500 dólares, a los que deberían agregarse aproximadamente 

2.000 dólares para gastos de viaje y gastos conexos. En consecuencia, a 

reserva de la posibilidad de incurrir en gastos adicionales a este último efec­

to, las necesiC.ades mínimas de lGs servicios de la conferencia se estiman en 

30.000 dólares. 

Por consiguiente, el total de las necesidades previstas en los anteriores 

incisos a) y b) se calcula en 342.000 dólares. 

1 .. . 
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7. Adeaás, la reanudaei6n del deeimosexto per:fod.o de sesiones de la Asamblea 

General en junio de 1962, que se prew en el P'rrafo 7 de la parte dispositiva 

del proyecto de resolución, aunque no entraña gastos adicionales respecto de los 

viajes de los representantes, originar:fa otros sastos por eoncepto de servieios 

evaluados en unos 25.000 dólares semanales. 

8. Si la Asamblea General aprueba el proyeeto de resolueión reeomendado por la 

Cuarta Comisión, el Secretario General propondn( que los gastos eorrespondientes 

que se detallan en los ~rra:fos anteriores se sufraguen - antes de obtener la 

aprobación de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto • 

de conformidad con lo dispuesto e11 el párrafo l de la resolución 1735 (XVI) 

de la Asamblea General sobre gastos imprevistos y extraordinarios, No obstante, 

a fin de aplicar sin demoras la resolución de la Cuarta Comisión, el Secretario 

General solic1tanl de la Asamblea General autorización para contraer de inmediato 

obligaciones por un máximo de 150.000 dcSlares, basta que pueda presentar a la 

ComisicSn Consultiva, en el menor plazo posible, cálculos ~tallados de esos gastos 

a fin de que apruebe el total de los desembolsos previstos. En conformidad con la 
pnictica normal en estos casos 1 se indicarán luego los fondos presupuestarios 

requeridos en la Seeción 18 (Misiones especiales) de los cálculos suplementarios 

pllr& 1962. 

9· En lo que se refiere a los gastos que entrañaría la reanudación del per!odo 

de sesiones, el Secretario General tiene el propósito de sufragarlos también con 

arreglo a lo dispuesto en el párrafo l de la resolución 1735 (XVI) de la Asamblea 

General sobre gastos imprevistos y extraordinarios 1 para lo cual la Comisión 

Consultiva. ya ha dado su aproQa.ción basta un desembolso náximo de l.t.o,OOO ddl.ares 

por aemaDa.. 

·----




